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EDICTO de 28 de marzo de 2005 por el
que se notifica la propuesta de sanción a
una empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la
relación que a continuación se inserta que, ante la imposibili-
dad de notificar el Acta de Infracción que se indican por
ausencia o ignorado paradero y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se
inserta su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y
asimismo se remiten al Ayuntamiento de la localidad corres-
pondiente para que sean expuestos en el tablón de anuncios
del mismo. Asimismo se comunica que el expediente podrá ser
examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de
Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa
que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar escrito
de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de notificación de la presente Acta, diri-
gido al órgano competente de conformidad con lo establecido
en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución
de competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), refor-
mado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de
11/11/97), para resolver el expediente: Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo y Empleo de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha (Avda. de Castilla, 7-C (posterior),
de Guadalajara).

Número del Acta: SH-49/05.- Sujeto Responsable: Extremadura
2000 de Transformados Metálicos, S.A.- Domicilio: Logroño, s/n.

(Pol. Ind. El Prado). I Mérida.- Importe de la Sanción: 1.502,54
euros.

Badajoz, a 28 de marzo de 2005. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

ANUNCIO de 31 de marzo de 2005 sobre
notificación de Resolución de revocación de
expediente sancionador en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su corres-
pondiente destinatario la notificaciones de resolución de revocación
correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico.

Mérida, a 31 de marzo de 2005. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.




